
• 
? 

$ ~ániaia ck ~ifutacloa de /á <fYiovincia ~ Z $~a 

rfl!tnciona con /ue1t,xa de 

5.?'ey: 

Articulo 1°.- El C6digo de Faltas de la Provincia (Ley 1.123), 

entrará en vigencia el día 01 de enero de 1.991.-

Articulo 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados 

de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los veintiGn días 

del mes de diciembre de mil novecientos ochenta y nueve.-
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SANTA RCSA, 

POR TANTO: 

2 7 01c ·1ga9 

Téngase por IBY de .la Provincia.- D:?se al ~gistro Oficial y al Bo 
i 

letín Oficial, cúmplase, comuníquese, archí vese. -
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SECRETARIA GENERAL DE LA GOBEmACirn: 2 7 .01c 1 
· ~gistrada la 

me io MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE ( 1.199). -
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